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De conformidad con el numeral 2 del artículo 43 del C.G.P. se rechaza de plano la 
solicitud de trámite de un nuevo proceso de rendición de cuantas a continuación de la 

presente sucesión intestada porque no existe norma que así lo autorice; por el contrario, 
dicha posibilidad esta proscrita según el numeral 8 del artículo 88 y artículo 148 del C.G.P. 

 

Téngase en cuanta por lo demás que la naturaleza del presente procedimiento es 
ser una liquidación, por lo tanto, no es legalmente posible continuar dentro de la misma 

causa con un proceso declarativo de rendición provocada de cuentas, ya que son tramites 
totalmente distintos.  Por lo tanto, de ser procedente las nuevas pretensiones, la parte 
interesada está obligada a tramitar un proceso aparte. 

 
Entérese de esta decisión al peticionario, con la advertencia de que conforme al 

artículo 79 del C.G.P., se presume que existe temeridad o mala fe cuando es manifiesta la 
carencia de fundamento legal de una demanda, excepción, recurso, oposición o incidente. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 137 

Fecha de notificación por estado 23/08/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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